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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008832022

01/12/2022LEANDRO BONILLA TOVARBANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008832022

01/12/2022LEANDRO BONILLA TOVARBANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008912022

01/12/2022FRANCISCO ROJAS TRIANACOFACENEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008912022

01/12/2022FRANCISCO ROJAS TRIANACOFACENEIVAEjecutivo Singular

Se corrige auto admisorio de la demanda

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

008972022

01/12/2022GERMAN ALBERTO YARA ALARCONEDUARDO FIERRO MANRIQUEVerbal

no subsano en debida forma

005894141001
Auto rechaza demanda

008982022

01/12/2022LUIS MARIA HERNANDEZ SALAZARMARIBEL HERNANDEZ ECHEVERRYSucesion

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008992022

01/12/2022NURYSOL DIAZ IQUIRAJOSE OCTAVIO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008992022

01/12/2022NURYSOL DIAZ IQUIRAJOSE OCTAVIO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

009022022

01/12/2022SECCION ASOCIACION SUR ANDINA 

NEIVA- HUILA

CASA Y CASA INMOBILIARIA DEL 

HUILA

Ejecutivo Singular

No subsano en debida forma

005894141001
Auto rechaza demanda

009072022

01/12/2022JOSE DOMINGO YOSA ESQUIVELMARIA FERNANDA ROCHA 

CABRERA

Verbal

No subsano en debida forma

005894141001
Auto rechaza demanda

009092022

01/12/2022MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRDENIS BUSTOS SANCHEZVerbal

005894141001
Auto rechaza demanda

009122022

01/12/2022LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 

SEGURPOS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009132022

01/12/2022FEINER HOLGUIN LOPEZYULITZA RAMIREZ ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009132022

01/12/2022FEINER HOLGUIN LOPEZYULITZA RAMIREZ ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

009212022

01/12/2022ADRIANA CAROLINA PERDOMOCOLEGIO LA PRESENTACION  NEIVA 

- HERMANAS DE LA CARIDAD 

DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN 

DE LA SANTISIMA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009262022

01/12/2022RUTH DELY HEREDIA LOZANOFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009262022

01/12/2022RUTH DELY HEREDIA LOZANOFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009312022

01/12/2022YOLANDA CHARRY MOSQUERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009312022

01/12/2022YOLANDA CHARRY MOSQUERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

009342022

01/12/2022ALFREDY CHARRY SANCHEZMARTHA CECILIA REYES DE 

VAQUERO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

009382022

01/12/2022ROBINSON PAEZ ARANGOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO:    LEANDRO BONILLA TOVAR 

                                    YULIANA RIASCOS PERDOMO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00883-00    
 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, fue subsanada 

y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en 

cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A. identificado con NIT. 900768933-8, en contra de 

LEANDRO BONILLA TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.249.367; y 

YULIANA RIASCOS PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.410.324 

quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagaré No. 6381650, 

del 30 de marzo de 2021. 

 

1.1.- Por la suma QUINIENTOS TREINTA Y UNOS MIL NUEVE PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE 

($531.009,06 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el día 07 de diciembre de 

2021. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de diciembre de 2021, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($512.448,58 M/Cte.) por concepto de interés corriente 

pactado entre las partes desde el 8/11/2021 al 7/12/2021. 

 

1.4.- Por la suma QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE TRES PESOS CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS M/CTE ($543.523,39M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el 

día 07 de enero de 2022. 

 

1.5.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de enero de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.6.- Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE ($499.934,25 M/Cte.) por concepto de interés 

corriente pactado entre las partes desde el 8/12/2021 al 7/01/2022. 

 

1.7.- Por la suma QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($556.332,65 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota 

vencida el día 07 de febrero de 2022. 

 

1.8.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de febrero de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 
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verifique el pago total de la obligación. 

 

1.9.- Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($487.124,99 M/Cte.) por concepto de interés corriente 

pactado entre las partes desde el 8/01/2022 al 7/02/2022. 

 

1.10.- Por la suma QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($569.443,78 M/Cte.) por concepto de capital de la 

cuota vencida el día 07 de marzo de 2022. 

 

1.11.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de marzo de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.12.- Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRECE PESOS CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS M/CTE ($474.013,86 M/Cte.) por concepto de interés corriente pactado entre las 

partes desde el 8/02/2022 al 7/03/2022. 

 

1.13.- Por la suma QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CENTAVOS 

M/CTE ($582.863,90 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el día 07 de abril de 

2022. 

 

1.14.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de abril de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.15.- Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($460.593,74 M/Cte.) por concepto de interés corriente 

pactado entre las partes desde el 8/03/2022 al 7/04/2022. 

 

1.16.- Por la suma QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS 

M/CTE ($596.600,30 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el día 07 de mayo de 

2022. 

 

1.17.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de mayo de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.18.- Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($446.857,34 M/Cte.) por concepto de interés 

corriente pactado entre las partes desde el 8/04/2022 al 7/05/2022. 

 

1.19.- Por la suma SEISCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS M/CTE ($610.660,42 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el día 07 

de junio de 2022. 

 

1.20.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de junio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.21.- Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/CTE ($432.797,22 M/Cte.) por concepto de interés corriente 

pactado entre las partes desde el 8/05/2022 al 7/06/2022. 

 

1.22.- Por la suma SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y UN PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS M/CTE ($625.051,90 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el día 07 

de julio de 2022. 
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1.23.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de julio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.24.- Por la suma de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($418.405,74 M/Cte.) por concepto de interés corriente 

pactado entre las partes desde el 8/06/2022 al 7/07/2022. 

 

1.25.- Por la suma SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($639.782,54 M/Cte.) por concepto de capital de la 

cuota vencida el día 07 de agosto de 2022. 

 

1.26.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de agosto de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.27.- Por la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON DIEZ 

CENTAVOS M/CTE ($403.675,10 M/Cte.) por concepto de interés corriente pactado entre las 

partes desde el 8/07/2022 al 7/08/2022. 

 

1.28.- Por la suma SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($654.860,34 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota 

vencida el día 07 de septiembre de 2022. 

 

1.29.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de septiembre de 

2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.30.- Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 

CON TREINTA CENTAVOS M/CTE ($388.597,30 M/Cte.) por concepto de interés corriente pactado 

entre las partes desde el 8/08/2022 al 7/09/2022. 

 

1.31.- Por la suma SEISCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA 

Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($670.293,49 M/Cte.) por concepto de capital de la cuota vencida el 

día 07 de octubre de 2022. 

 

1.32.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 08 de octubre de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.33.- Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

QUINCE CENTAVOS M/CTE ($373.164,15 M/Cte.) por concepto de interés corriente pactado entre 

las partes desde el 8/09/2022 al 7/10/2022. 

 

1.34.- Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE ($15.163.838,90 M/CTE), por concepto de capital 

acelerado 

 

1.35.- Por los intereses moratorios causados respecto de capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda, liquidados a la tasa legal permitida por la Superintendencia 

Financiera hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación demandada, a la tasa 

máxima legal permitida. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído y/o 

excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
TERCERO.- DISPONER la  notificación  de  este  interlocutorio  a los demandados conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 

CUARTO. -RECONOCER personería jurídica para actuar a JGM ACCION JURIDICA S. A. S., 

registrada ante Cámara de Comercio con Nit. 901084699-6, con domicilio en Bogotá D. C., 

representada legalmente por el abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO, mayor de 

edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.188.690, portador de la Tarjeta Profesional No. 103.872, del Consejo Superior de la 

Judicatura., conforme al poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  diciembre  de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO 

                                   DE NEIVA “COOFACENEIVA” 

DEMANDADO:   ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO 

                                   FRANCISCO ROJAS TRIANA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00891-00    
 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, fue subsanada 

y la misma reúne las exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en 

cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa 

el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA FUTUISTA DE AHORRO Y CREDITO DE NEIVA “COOFACENEIVA”, 

identificada con Nit. 800.175.594-6, y en contra de ALEXANDER RAMIREZ OVIEDO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.710.919 y el señor FRANCISCO ROJAS TRIANA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.725.533 quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero 

respecto del pagaré No. 00043567, del 22 de junio de 2019. 

 

 

1.1.- La suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($183.337); correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/04/2022. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de abril de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- La suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($280.254), correspondiente a los intereses corrientes pactado entre las partes de la cuota del 

01/04/2022  

 

1.4.- La suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($186.637); correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/05/2022. 

 

1.5.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de mayo de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.6.- La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($276.954), correspondiente a los intereses corrientes pactado entre las partes de la cuota 

del 01/05/2022.  

 

1.7.- La suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($189.997); correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/06/2022. 

 

1.8.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de junio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.9.- La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($273.594), correspondiente a los intereses corrientes pactados entre las partes de la cuota del 

01/06/2022.  

 

1.10.- La suma de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 

($193.417); correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/07/2022. 

 

1.11.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de julio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.12.- La suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($270.174), 

correspondiente a los intereses corrientes pactados entre las partes de la cuota del 01/07/2022. 

 

1.13.- La suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($196.898); correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/08/2022. 

 

1.14.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de agosto de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.15.- La suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($266.693), correspondiente a los intereses corrientes pactados entre las partes de la cuota del 

01/10/2022. 

 

1.16.- La suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($204.050); 

correspondientes al capital de la cuota vencida el 01/10/2022. 

 

1.17.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado, desde el 02 de octubre de 2022, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.18.- La suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($259.541), correspondiente a los intereses corrientes pactados entre las partes, de la cuota del 

01/10/2022. 

 

1.19.- Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ($14.214.872); correspondiente al saldo insoluto del capital de presente pagaré. 

 

1.20.- Por los intereses moratorios sobre la anterior la tasa del 21.6% anual pactada en el pagaré 

a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO. - NEGAR el mandamiento de pago por la pretensión número 6, porque se indica que 

la cuota es la correspondiente al 01/04/2022, pero respecto de esta se libró mandamiento de 

pago, pues está relacionada como la pretensión 1.  

 

TERCERO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído y/o 

excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
QUINTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme lo 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y surtir el 

respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 

SEXTO. -RECONOCER personería jurídica para actuar a LINO ROJAS VARGAS, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado con cedula de ciudadanía 1.083.867.364, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 207.866, del Consejo Superior de la Judicatura., 

conforme al poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  diciembre  de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Neiva (Huila), diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante: EDUARDO FIERRO MANRIQUE 

Demandado:  GERMAN ALBERTO YARA ALARCON 

Radicación:   41001418900520220089700  

 

 
Conforme al inciso primero del artículo 286 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a corregir el auto admisorio de la demanda 

de Restitución, en el cual se indicó como clase de proceso VERBAL DE 

RESTITUCION DE LOCAL COMERCIAL ARRENDADO, cuando en realidad nos 

encontramos frente a un proceso: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUBLE 

ARRENDADO. 

 

Por lo anterior expuesto, el despacho 

 

DISPONE: 

 

1.- Corregir el encabezado del auto admisorio de la demanda fechado 17 

de noviembre de 2022, el cual quedará así: Luego de revisar en su 

oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO formulada por EDUARDO FIERRO MANRIQUE, ajustada a 

derecho y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código 

General del Proceso, permite apremiar a GERMAN ALBERTO YARA 

ALARCON conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. 

 

2.- Este auto hace parte integral del auto fechado 17 de noviembre de 

2022. 

 

3.-Vencido el término de ejecutoria, continúe el trámite correspondiente. 

 

 
       NOTIFIQUESE. 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA. 

                      JUEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

lhs 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

                                                        
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

PROCESO : SUCESION 

DEMANDANTE : MARIBEL HERNANDEZ CHARRY Y OTROS 

CAUSANTE  : MARIA PRAXEDIS ECHEVERRI DE HERNANDEZ 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00898-00 

 

 

  

 Visto que, en la anterior demanda Verbal, (SUCESION) 

instaurada por MARIBEL HERNANDEZ CHARRY Y OTROS contra MARIA PRAXEDIS ECHEVERRI 

DE HERNANDEZ, fue inadmitida, concediéndose un término de cinco días para subsanar 

la misma, término que venció el 25 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 Dentro del término la parte actora allega escrito de 

subsanación, el cual estudiado nuevamente observa el despacho que la misma no fue 

subsanada en debida forma, toda vez que corrige los yerros enunciados en el auto 

inadmisorio, como son el poder, el inventario, los registros civiles. 

 

 

 En el caso concreto, el despacho como ya se indicó, echa de 

menos el acápite del juramento estimatorio debidamente discriminado tal y como lo 

indica la norma. 

 

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

 

 

RESUELVE.- 

 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : JOSE OCTAVIO SANCHEZ 

DEMANDADO : NURYSOL DIAZ IQUIRA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00899-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de JOSE OCTAVIO SANCHEZ identificado con la c.c. 83.056.617 

y en contra de NURYSOL DIAZ IQUIRA con identificación C.C No. 1.075.237.426, quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio que se trae como base 

de recaudo.-            

  

1. Por la suma de UNMILLÓNSEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.686.000.oo), por concepto de capital de la obligación contenida 

en la letra de cambio número 01-2022.      

2. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, es 

decir, 09 de septiembre de 2022 y hasta que se realice el pago total de la misma, 

incluyendo los que se causen durante el transcurso del proceso.  

 

C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

D.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

E.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos del Decreto 806 de 2020 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

F.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad ejecutante, a 

la abogada SANDRA CATHERINE CABRERA VÁSQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.075.283.768, portadora de la Tarjeta Profesional No. 324.441 del C. S. de la J., según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso.    

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

 Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                
Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: LEANDRA TATIANA JARA DIAZ, en calidad de representante 

legal de CASA & CASA   INMOBILIARIA   DEL   HUILA 

DEMANDADA: SERVICIOS TECNICOS, LOGISTICOS Y SUMINISTROS S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00902-00  

 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, en la que se indica que venció en 

silencio el término de cinco días con que contaba la parte demandante para subsanar la 

demanda, ordenada mediante auto fechado 17 de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

notificado en estado del 18 del mismo mes y año, este despacho carece de alternativa 

diferente a la de RECHAZAR el escrito impulsor, conforme lo establece el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme lo establece el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes, sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO : RESPONSABILLIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE : MARIA FERNANDA ROCHA CABRERA 

DEMANDADO  : JOSE DOMINGO YOSA ESQUIVEL 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00907-00 

 

 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda Verbal, (RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL) instaurada por MARIA FERNANDA ROCHA CABRERA contra JOSE 

DOMINGO YOSA ESQUIVEL, fue inadmitida, concediéndose un término de cinco días 

para subsanar la misma, término que venció el 25 de noviembre de 2022. 

 

 

 Dentro del término la parte actora allega escrito de 

subsanación, el cual estudiado nuevamente observa el despacho que la misma no fue 

subsanada en debida forma, toda vez que no se avizora el acápite de JURAMENTO 

ESTIMATORIO, teniendo en cuenta que nos encontramos frente a pretensiones que 

exigen el reconocimiento de perjuicios, y como lo indica el art.206 del C.G.P., “Quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente BAJO JURAMENTO EN LA DEMANDA O 

PETICION CORRESPONDIENTE, (subrayado fuera de texto),  

 

 

 En el caso concreto, el despacho como ya se indicó, echa de 

menos el acápite del juramento estimatorio debidamente discriminado tal y como lo 

indica la norma. 

 

 

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

 

RESUELVE.- 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : PRESCRIPCION 

DEMANDANTE : DENIS BUSTOS SANCHEZ 

DEMANDADO  : MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00909-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda Verbal, (PRESCRIPCION) 

instaurada por DENIS BUSTOS SANCHEZ contra MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR, fue 

inadmitida, concediéndose un término de cinco días para subsanar la misma, término 

que venció en silencio el 25 de noviembre de 2022. 

 

 

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  SALUD LASER SAS 

DEMANDADA:   LA PREVISORA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00912-00 

 

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede, en la que se indica que venció en silencio 

el término de cinco días con que contaba la parte demandante para subsanar la demanda, 

ordenada mediante auto fechado 17 de noviembre de dos mil veintidós (2022), notificado en 

estado del 18 del mismo mes y año, este despacho carece de alternativa diferente a la de 

RECHAZAR el escrito impulsor, conforme lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme lo establece el artículo 90 del Código General 

del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes, sin necesidad de desglose, previo 

registro en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : YULITZA RAMIREZ ALVAREZ 

DEMANDADO : FEINER HOLGUIN LOPEZ Y OLMAN 

AUGUSTO SALAZAR MUÑOZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00913-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de YULITZA RAMIREZ ALVAREZ identificado con la c.c. 26.599.366 

y en contra de FEINER HOLGUIN LOPEZ con identificación C.C No. 7.694.402 Y OLMAN AUGUSTO 

SALAZAR MUÑOZ con identificación C.C No. 12.141.431, quienes deberán cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto de la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-             

  

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000.oo), 

por concepto de capital de la obligación contenida en la letra de cambio número 

01.        

2. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, es 

decir, 19 de julio de 2021 y hasta que se realice el pago total de la misma, 

incluyendo los que se causen durante el transcurso del proceso.    

 

C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

D.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

E.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos del Decreto 806 de 2020 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

F.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad ejecutante, a 

la abogada EIVAR LUIS SALAZAR MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.935.468, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 56.189 del C. S. de la J., según los términos del poder 

otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 

78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso.    

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA  

                                           PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN 

 DEMANDADO: JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ 

                                       ADRIANA CAROLINA PERDOMO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00921-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la doctora ALEXANDRA  RAMIREZ  OSPINA, quien 

manifiesta actuar como apoderada de HERMANAS  DE  LA  CARIDAD  DOMINICAS  DE  LA  

PRESENTACION  DE LA SANTISIMA VIRGEN identificada con Nit 890.801.160-7, para que se 

libre mandamiento de pago en contra de JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ identificado con 

el número  de  cedula 17.631.508  y contra la señora ADRIANA CAROLINA PERDOMO con 

cedula de ciudadanía No 36.301.601, respecto del pagaré sin numeración del 26 de febrero 

de 2018. 

 

En primer lugar se allega poder que otorga la Hermana Martha Lucia Andrade Morales, en 

calidad de superiora provincial y representante legal de HERMANAS  DE  LA  CARIDAD  

DOMINICAS  DE  LA  PRESENTACION  DE LA SANTISIMA VIRGEN a la doctora ALEXANDRA  

RAMIREZ  OSPINA, pero se anexa un certificado de Existencia y Representación legal de 

Entidades Sin Ánimo de Lucro, expedida por el departamento del Valle del Cauca, el cual 

reconoce personería jurídica a la CASA PROVINCIAL  DE  LAS HERMANAS  DOMINICAS  DE  

LA  PRESENTACION  con domicilio en Santiago de Cali – Valle del Cauca, con fecha de 

expedición del 13 de septiembre de 2021. 

 

Al respecto se debe indicar en primer lugar que la razón social es diferente a la cual otorga 

el poder, también es distinta a la indicada en el pagaré base de ejecución y dicho 

certificado habla de la existencia del domicilio en Santiago de Cali – Valle del Cauca, y de 

ninguna otra sede, de igual manera no indica en NIT de la entidad y finalmente se expidió 

hace más de un año. 

 

No se anexa un certificado de existencia y representación legal de la entidad HERMANAS  

DE  LA  CARIDAD  DOMINICAS  DE  LA  PRESENTACION  DE LA SANTISIMA VIRGEN, a quien se 

le debe realizar el pago de la obligación contenida en el pagare. 

 

Por último, se indica una dirección de correo electrónico de cada demandado, pero no se 

allega prueba de que estos pertenezcan al demandado, como lo indica la ley 2213 de 

2022, en su artículo 8, parágrafo 2: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR EL RECONOCIMIENTO de personería jurídica para actuar por lo indicado en 

la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, uno (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FUNDACION DELA MUJER COLOMBIA S.A.   

 DEMANDADO: RUTH DELY HEREDIA LOZANO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00926-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A. identificado con NIT. 

901128535-8, en contra de RUTH DELY HEREDIA LOZANO identificada con la C.C 

26.584.914 quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del pagare 

No. 721170208461 endosado en propiedad a la entidad demandante. 

 
A.- La  suma  de cinco millones cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos dos PESOS 
($5.488.502), por concepto de capital. 
 

B.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 10 
de noviembre del 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia financiera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total 

de la deuda. 
 

C.- Por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES 

PESOS ($1.146.093) correspondiente a  los  intereses corrientes  pactados en el 

pagaré indicado.  

 

D.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 
procesal. 

 
SEGUNDO.-  NEGAR El mandamiento de pago por la suma de ($220.356), por concepto de 
honorarios y comisiones, pues estos no fueron pactados en el pagaré 
 

TERCERO.- NEGAR El mandamiento de pago por valor de ($10.528), por concepto de Póliza 
de seguro, ya que dicho valor no se pactó en el pagaré 

 
CUARTO.- NEGAR El mandamiento de pago por la suma de ($1.097.700), por concepto de 
gastos de cobranza, pues en la cláusula tercera del pagare se habla de una aproximación del 

20% del capital del pagaré, pro no se pacta un valor especifico. 
     
QUINTO.- ORDENAR  a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas  

en  el  término  de  cinco  (5) días  contados  a  partir  de  la  notificación  de este  
proveído  y/o  excepción  durante  el  lapso  de  diez  (10)  días,  plazo  que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
SEXTO.- DISPONER la  notificación  de  este  interlocutorio  a los demandados conforme 

lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022 y 
surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
SEPTIMO.-RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada DIANA MARCELA 

JARAMILLO BERMUDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.098.680.116, 
portadora de la Tarjeta Profesional Número 381.835 del Consejo Superior de la 
Judicatura., conforme al poder otorgado. 

 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  noviembre  de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – 

                                          CAPITALCOOP 

 DEMANDADO: YOLANDA CHARRY MOSQUERA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00931-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL –

CAPITALCOOP identificado con NIT. 901412514-0, en contra de YOLANDA CHARRY 

MOSQUERA identificada con la C.C 36.159.165 quienes deberán cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto de los pagarés Nos. 026241 y 049061. 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ NO. 026241.  

 

1.1.- La  suma  de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($8.429.299), por concepto de capital. 
 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 
14 de mayo del 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia financiera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total 

de la deuda. 
 

1.3.- Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 

MCTE ($370.098) correspondiente a los intereses corrientes del periodo 

comprendido del 22 de febrero del 2022 al 13 de mayo del 2022.  

 

SEGUNDO.- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 049061 

 

2.1.- La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS ($1.260.540) de la cuota que venció el 27 de octubre del 2022, 
discriminada así: 

 
2.2.- Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA PESOS 
($762.070.), correspondiente al capital de la cuota que venció el 27 de octubre del 

2022, más intereses moratorios a tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, a partir del 28 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 
 

2.3. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($498.471.) correspondiente a los intereses corrientes del 
periodo comprendido del 28 de septiembre del 2022 al 27 de octubre del 2022. 

 
2.4. Por concepto del saldo capital acelerado, la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

($18.799.495) clausula aceleratoria contenida en el pagaré No. 49061, por la cual se 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

extingue el plazo y acelera la totalidad del capital. 
 

 

3.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento  

       
     

TERCERO.- ORDENAR  a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas  
en  el  término  de  cinco  (5) días  contados  a  partir  de  la  notificación  de este  
proveído  y/o  excepción  durante  el  lapso  de  diez  (10)  días,  plazo  que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
CUARTO.- DISPONER la  notificación  de  este  interlocutorio  a los demandados 

conforme lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 
de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 
 

QUINTO.-RECONOCER personería jurídica para actuar a GUILLERMO ANDRES VÁSQUEZ 
LAGOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.941.243 de Bogotá, en su calidad 
de Representante legal de la entidad demandante. 

 
 
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  diciembre  de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA REYES DE VAQUERO 

 DEMANDADO: ALFREDO CHARRY SANCHEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00934-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud de JAIME FERNANDO FERRO TRUJILLO, quien manifiesta 

actuar como apoderada de MARTHA CECILIA REYES DE VAQUERO identificada con C.C. 

36.172.924, para que se libre mandamiento de pago en contra de ALFREDO CHARRY 

SANCHEZ identificado con el número de cedula 12.119.967, respecto del acta de 

conciliación No. 549, de fecha 10 de junio de 2021, de la Casa de Justicia, Inspección 

Tercera de Policía Urbana.  

 

Se debe indicar que como lo indica el decreto 2213 de 2022, en su artículo 6, en su 

parágrafo 5 indica: 

 

“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente, el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos…” (Negrillas fuera de texto) 

 

Como el anterior requisito no se acreditan, el despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al estudiante de derecho JAIME 

FERNANDO FERRO TRUJILLO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.075.294.873, 

practicante de consultorio jurídico de la Universidad Surcolombiana de Neiva. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: ROBINSON PAEZ ARANGO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00938-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. mediante 

apoderado judicial, no obstante, no se encuentran los requisitos establecidos en 

la cláusula 25 del contrato de Condiciones uniformes para la Prestación de 

Servicios Públicos Domiciliarios de Energía Eléctrica, en sus literales c, estrato 

socioeconómico y clase de uso de servicio, h, plazo máximo de pago oportuno, 

fecha de suspensión y/o corte del servicio y valor total de la factura, i, consumo 

en unidades físicas de los últimos seis (6) períodos, cuando se trate de 

facturaciones mensuales, y de los últimos tres (3) períodos, cuando se trate 

de facturaciones bimestrales; en defecto de lo anterior, deberá contener el 

promedio de consumo, en unidades correspondientes, al servicio de los seis (6) 

últimos meses. 

 

En ese orden de ideas, revisadas todas las facturas adjuntas, se pudo verificar 

que no cumplen con dos requisitos establecidos en la cláusula 25 del contrato 

de Condiciones uniformes para la Prestación de Servicios Públicos Domiciliarios 

de Energía Eléctrica, que son: 

 

La cláusula h, pues no se indica la fecha de suspensión y/o corte del servicio y la 

cláusula i, consumo en unidades físicas de los últimos seis (6) períodos, cuando 

se trate de facturaciones mensuales, y de los últimos tres (3) períodos, cuando se 

trate de facturaciones bimestrales. 

 

Al respecto, el despacho no librará mandamiento de pago al no cumplirse con 

los requisitos de la factura, especialmente cuando estos, también se encuentran 

enmarcado en el artículo 148 de la ley 142 de 1994, razón por la cual no es 

procedente librar el mandamiento de pago pretendido. 

 

De igual manera se indica que el poder otorgado al doctor LUIS EDUARDO 

POLANIA UNDA no cumple con los requisitos establecidos en la ley 2213 de 

2022, pues no se envía desde el correo electrónico de notificaciones judiciales 

de la entidad, ni tampoco se realiza presentación personal del poder ante 

Notaria. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 
 

 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión. 

 

CUARTO: NO RECONCER personería jurídica por lo indicado en la parte motiva 

del presente auto. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
M.E. 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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